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¡ENHORABUENA!

Eres titular de una plaza de 

movilidad nacional SICUE



IMPORTANTE:

El correo electrónico facilitado por los/las 
estudiantes será el medio de contacto para 
todos los trámites, por lo que ha de estar 

operativo toda la estancia y estar actualizado 
en SEVIUS



- Primera preferencia: Aceptar o Renunciar

- Segunda o tercera preferencia: 
Aceptar/Reservar/Renunciar

- Si no realizan ninguna acción, quedarán 
excluidos del procedimiento

ACCIONES TRAS ADJUDICACIONES

Aceptar: implica la renuncia de los demás destinos

Reserva: tienen la posibilidad de mantenerse en la 
lista de espera de destinos preferentes

Renuncia: supone la imposibilidad de obtener 
ningún destino solicitado



Si quedan suplentes en sus tres opciones, 
deben esperar a figurar en alguna 
adjudicación como titulares, en ese caso 
deben realizar las acciones oportunas en el 
plazo establecido 
Aceptar/Reservar/Renunciar (salvo en la 
Adjudicación Definitiva)

ACCIONES TRAS ADJUDICACIONES

- Centros Propios y Centro Adscrito Osuna: 
realizarán las acciones a través de SEVIUS

- Centros Adscritos: por correo electrónico a 
sicue@us.es

mailto:sicue@us.es


Quienes renuncien a cualquier destino 
adjudicado, lo están haciendo a todo el 
procedimiento y quedarán excluidos de la 
movilidad nacional SICUE

IMPORTANTE



A realizar por la Sección de Movilidad 
Nacional SICUE:  

- Comunicar a las universidades socias los nombres 
y datos de contacto de los/las estudiantes 
seleccionados/as

TRÁMITES POSTERIORES AL 

NOMBRAMIENTO

A realizar por los/las estudiantes:

- Contactar y realizar los trámites que le requiera la 
universidad de destino 

-Búsqueda de alojamiento



ANTES DE LA PARTIDA

 Cumplimentar a través SEVIUS (el/la 

responsable del Centro lo validará) 

 Créditos:  curso completo: Mínimo 45 (9 meses)

un semestre: Mínimo 24 (5 meses)

a incluir en la matrícula de US 

 Excepción para quienes finalicen los 

estudios: si le quedan menos créditos que el 

mínimo exigido, podrán siempre y cuando se 

matriculen de todos ellos

1. Acuerdo Académico



ANTES DE LA PARTIDA

 Contactar con los coordinadores de destino 

para conocer la viabilidad de las prácticas 

externas y/o el TFG

 Contactar con el coordinador y/o centro de 

origen (US) para informarse sobre la 

tramitación del Acuerdo Académico

 Los/las estudiantes abonarán las tasas de 

matrícula en el centro de origen (US)

2. Acuerdo Académico



 Número de Ayudas: 50 aprox

 Dotación: 2.000,00 euros curso completo, 

parte proporcional medio curso

BENEFICIARIOS AYUDA SICUE

Ayudas Económicas de la Universidad 
de Sevilla (III Plan Propio de Docencia)



 No hace falta solicitarla (se realiza de oficio)

 Ser titular de una plaza en la convocatoria de 

movilidad nacional SICUE

 Cumplir los requisitos establecidos:

- Tener superado 45 créditos en US

- Estar matriculados en 30 créditos

- Nota media establecida

 Remitir documentos requeridos

BENEFICIARIOS AYUDA SICUE

Requisitos para Ayudas Económicas de 
la Universidad de Sevilla (III Plan Propio 

de Docencia)



CRITERIOS DE VALORACIÓN

 Expediente académico: hasta 10 puntos

 Mayor esfuerzo movilidad: hasta 2 puntos

- Estancias ciudades insulares, Ceuta y Melilla: 2 puntos

- Estancias dentro península: no limítrofes 1 punto, y limítrofes 

0,50 puntos. Misma comunidad autónoma 0 puntos.

 Duración de la estancia: para estancias de 9 meses o 

curso completo 2 puntos, para estancias inferiores 1 

punto

IMPORTANTE: La modificación del periodo de estancia tras la 

resolución definitiva o incorporación, conllevará el reajuste del 

nuevo cálculo y reasignación de ayudas

La propuesta para la adjudicación de las ayudas
estará condicionada por la suma de la siguiente
puntuación, distribuidas por ramas de conocimiento:



JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA

 Memoria Final (breve descripción de 

la estancia)

 Certificado de Notas (superar más del 

50% de los créditos)

Todos los estudiantes con Ayuda:



IMPORTANTE:

 La no justificación de la beca implica la 
revocación y en su caso devolución total 
o parcial del importe recibido



FINALIZACIÓN DE ESTANCIA

 La universidad de destino envía el 

Certificado de Calificaciones a la Facultad o 

Escuela

 La Facultad o Escuela debe comunicar al 

Centro Internacional los créditos 

reconocidos

Reconocimiento académico en el Centro 
de origen US



DÓNDE ACUDIR SI NECESITO 

AYUDA

Sección de Movilidad Nacional SICUE:

Avda. Ciudad Jardín, 20-22

Telf.: 954 55 01 41

Email: sicue@us.es

Facultad o Escuela: Responsable de 
Movilidad (Coordinadores de centro) 

https://www.us.es/estudiar/becas-ayudas/becas-y-ayudas-
de-movilidad/propias/sicue-21-22

http://www.internacional.us.es/responsables-centros
https://www.us.es/estudiar/becas-ayudas/becas-y-ayudas-de-movilidad/propias/sicue-21-22


Esperamos que disfrutes 

y aproveches tu estancia 

de movilidad nacional 


